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Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
particular (MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Manifestación de 
Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicular sobre el Río 
lerma en la Comunidad de Chiteje de Garabato, con una longitud aproximada de 
50 m., ubicado en el Estado de Querétaro", que en lo sucesivo se denominará como 
el proyecto, promovido por el Centro SCT Querétaro en lo sucesivo el promovente, 
con pretendida ubicación en el Municipio de Amealco de Bonfil, Estado de Querétaro. 

RESULTANDO 

l. Que el 07 de diciembre de 2018, fue recibido en esta Dirección General de Impacto 
y Riesgo Ambiental (DGIRA), el Oficio C. SCT. 721.200.912/2018 de fecha 30 de 
noviembre el mismo año, mediante el cual el promovente, ingresó la MIA-P del 
proyecto, para su evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, 
misma que quedó registrada con la clave 22QE2018V0058. 

n. Que el 13 de diciembre de 2018, en cumplimiento a lo establecido en la fracción 1 
del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), y 37 de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(REIA), esta DGIRA dio a conocer en su PUBLICACIÓN No. DGIRA/Ó67/18 Año XVI de 
la �aceta Ecológica y en la página electrónica del portal de la Secretaría de Medio 
,4.tnbiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado de las solicitudes de 

/autorización de los proyectos sometidos al procedimiento de evaluacióñ de 
¡' impacto y riesgo ambiental, en el período comprendido del 06 al 12 de diciem 

t-/1 
/ 

/ 
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de 2018 (incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del 
proyecto. 

111. Que el 13 de diciembre de 2018, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. 
3.l.2.1.3.1059/2018 de fecha 12 del mismo mes y año, a través del cual, el promovente 
presentó un ejemplar del periódico denominado "Diario de Querétaro", de fecha 08 
de diciembre de 2018, donde realizó la publicación del extracto del proyecto en la 
Sección Local, página 9; lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
34, tercer párrafo, fracción I de la LGEEPA. 

IV. Que el 21 de diciembre de 2018, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro de Información de 
Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro 
Obregón, C.P. 01160, Ciudad de México. Asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo 
electrónico de la MIA-P en el portal de esta SEMARNAT para que estuviera a 
disposición del público en la siguiente dirección: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 
V. Que el 14 de enero de 2019, esta DGIRA con fundamento en el artículo 53 de la LFPA, 

solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo del proyecto a las siguientes 
instancias: 

SG P A/DG I RA/DG/0054S 

SGPA/DG I RA/DG/00457 

Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado de 

Querétaro 

H. Ayuntamiento de Amealco de 
Bonfil 

El 18 de febrero de 20l9, se recibió en 
esta DGIRA el oficio número 
SEDESU/SSMA/0141/2019 del 15 de 
enero del mismo año, mediante el 
cual la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado de 
Querétaro emitió su opinión técnica 
respecto al desarrollo del proyecto. 

El 21 de febrero de 2019, se recibió en 
esta DGIRA el oficio OPDUE-EXP-
02/018/2019 del 18 del mismo mes y 
año, mediante el cual el H. 
Ayuntamiento de Amealco de 
Bonfil emitió su opinión respecto al 
desarrollo del proyecto. 

VI. Q
�

e el 14 de enero de 2019, mediante el oficio número SGPA/DGIRA/DG/00456 esta 
un· ad Administrativa, con fundamento en lo que establecen los artículos 53 de la 
L y Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) y 24 primer párrafo del REIA, 
lolicitó la opinión técnica sobre el desarrollo del proyecto a la Gerencia de Aguas 

/ Superficiales e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). 
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Que e !  14 de enero de 2019, mediante e l  oficio número SGPA/DG I RA/DG/00543 esta 
DGI RA, h izo del  conoci m iento del que previo al i nicio de cualqu ier 
obra y/o actividad, debería establecer l os mecan ismos de coordi nación con la 
entonces Com isión Naciona l  para e l  Desarro l lo  de los Pueblos Indígenas (COI ), 
a hora I nstituto Naciona l de los Pueblos I ndígenas ( I N PI )  y con l a  Un idad 
Coordi nadora de Participación Socia l  y Transparencia {UCPAST) de esta Secretaría, 
y bajo los protocolos que se establezcan real i za r  la consu lta a los pueblos i ndígenas 
que col i ndan con e l  proyecto. 

vm. Que e l  06 de febrero de 2019, fue recibido en  esta DG I RA el oficio 800.7.02.-033 de 
fecha 31 de  enero de l  m ismo a ño, a través del  cua l  l a  CONAGUA emitió su opi n ió n  
técn ica respecto a l  proyecto. 

IX. Que el 04 de m arzo de 2019, con e l  oficio SGPA/DGI RA/DG/01789, esta Un idad 
Administrativa, con fundamento en  lo  d ispuesto e n  los a rtícu los 35 Bis párrafo 
segundo de l a  LG EEPA y 22 primer párrafo de su REIA, sol icitó a l  promovente 
i nformación adic ional  de l a  M IA-P para continuar  con el PEIA del  proyecto, 
otorgando u n  plazo de hasta sesenta {60) d ías para su entrega,  suspendiéndose 
así el p lazo de eva luación hasta q ue esta DGI RA contara con la citada i nformación. 
D icho ofic io fue notificado al  promovente el  13 del m ismo mes y año. 

X. Que e l  07 de jun io de  2019, mediante e l  Oficio No. 3.1 .2.1.3.179.2019 de fecha 15 de  
marzo de l  m ismo a ño, e l  promovente i ngresó l a  i nformación adiciona l  sobre e l  
proyecto, dentro del  p lazo de los sesenta (60) días referidos en e l  a rtícu lo 22 del  
R E IA, dando cumpl imiento a lo requerido e n  e l  Oficio No. SG PA/DGI RA/DG/01789 
de fecha 04 de marzo del  mismo año (citado en el Resu ltando IX del presente 
ofic io) .  

XI. Que a la fecha de emisión del p resente oficio resol utivo, esta DGI RA no ha recibido 
respuesta del  promovente, acerca de l a  rea l ización de l a  consu lta a los pueb los 
i nd ígenas que col i ndan con e l  proyecto, conforme a lo seña lado en  e l  Resultando 
VII  de l  presente ofic io, y 

C O N S I D E R A N D O: 
Generales: 

.J . Que esta DG I RA es competente para ana l izar, eva lua r  y resolver la M IA-P del  
proyecto, de conformidad con lo d ispuesto en los a rtícu los: 3 fracciones 1 ,  XX.y XX I 4, 
5 fracciones 1 1 , X y XXI ,  28 pr imer párrafo, fracciones I y X, 30 primer párrafo, 34 párrafo 

' pr imero y 35 párrafos pr imero, segu ndo, tercero y ú ltimo, de l a  Ley Genera l de l  
E ·(ibrio Ecológico y la  Protección a l  Ambiente (LGEEPA); 14 pr imer párrafo, 18, 26 y 
3 is fracciones 1 ,  1 1 1  y X I  y XL I  de l a  Ley Orgá n ica de l a  Adm i n istración Púb l ica 

/ 
ederal ;  2, 3, 13, 16  fracción X, 35 y 57, fracción I de l a  Ley Federa l  de Procedimient 

0 "Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicular sobre 
/ el Río Lerma en la Comunidad de Chiteje de Garabato, con 
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Admin istrativo (LFPA); 2, 3 fracciones VI I ,  IX, X, X I I ,  X I I I , XIV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  
y VI 1 ,  5 incisos B) y R) fracción 1 ,  9, 10 fracción 1 1 , 12, 17, 21 , 22, 24, 27, 37 primer párrafo, 
38 primer párrafo, 44 y 45 del Reg lamento de l a  Ley Genera l de l  Equ i l ib rio Ecológ ico 
y Protección al Ambiente en Materia de Eva l uación de I mpacto Ambienta l (RE IA); 1 ,  
2 fracción XX, 19  fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 28 fracción 1 1  de l  Reg lamento I nterior 
de la SEMARNAT. 

2. Que de conform idad con lo  d ispuesto en e l  a rt ícu lo  5 fracción X de l a  LG EEPA, que 
establece como facu ltad de l a  Federación la eva luación del impacto ambienta l de 
las obras y actividades previstas en e l  a rtícu lo 28 de la misma Ley, y en su caso la 
exped ición de la a utorización, e l  proyecto q ue nos ocupa es de competencia federa l 
en materia de Eva l uación del  I mpacto Ambienta l ,  conforme a lo  establecido en los 
a rtícu los 1 y 2, fracción V i nciso a)  de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal1 ( LCPAF}, además del  28 fracciones I y X de la LGEEPA y 5, i ncisos B) y R) 
fracción 1 , de su R E IA; lo anterior, por tratarse de la construcción de un puente 
vehicu l a r  considerado como u na vía genera l de comun icación y q ue afectará la Zona 
Federal del Río Lerma, con lo q ue se evidencia q ue e l  proyecto es de competencia 
Federal en materia de Eva luación del I mpacto Ambienta l .  
Por  lo anterior, esta Un idad Admin istrativa con fundamento en  e l  a rtícu lo 35 de l a  
LGEEPA, una vez presentada l a  manifestación de impacto ambienta l en su 
moda l idad particu l a r, in ic iará e l  procedimiento de eva l uación, para lo cua l  revisó que 
la sol icitud se ajusta ra a las formal idades p revistas en esta Ley, su Reg lamento y las 
normas oficia les mexicanas ap l icables; por lo q ue u na vez integrado e l  exped iente 
respectivo, esta Di rección General se sujeta a lo q ue establecen los ordenamientos 
antes invocados, así como a los programas de desarro l lo u rbano y de ordenamiento 
ecológico del terr itorio, las declaratorias de á reas natu ra les proteg idas y las demás 
d isposiciones ju r íd icas que resu lten apl icables; asimismo, se eva lua rán  los posibles 
efectos de las obras o actividades en e l  o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no ú nicamente los 
recu rsos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. En  
cumpl im iento de lo  anterior esta Un idad Adm in istrativa ana l izará lo referido en e l  
a rtícu lo 35 de la LGEEPA, a efecto de demostrar su cumpl im iento o incumpl imiento 
en los considerandos sigu ientes. 
Que el PE IA es el mecan ismo previsto en el a rtícu lo 28, primer párrafo de l a  LGEEPA, 
mediante el cua l ,  l a  a utoridad establece las cond iciones a q ue se sujetará l a  
rea l ización de obras y actividades que puedan causar desequ i l i brio ecológ ico o que 

�
e �n rebasar los l ímites y condiciones establecidas en l as d isposiciones ap l icables 

pa a proteger e l  ambiente, con e l  objetivo de evitar o reducir a l  m ín imo sus efectos 

/ egativos sobre los ecosistemas. 

l Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993 y reformada el 25 de octubre de 2005. ' 
"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicular sobre 
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Para cumpl i r  con este fin ,  presentó una M IA en su modal idad 
Partk;u lar, para sol icita r  l a  a utorización del modal idad que se considera 
procedente, por ubicarse en l a  h ipótesis del  a rtícu lo 11, ú ltimo párrafo del REIA. 

4. Que de conformidad con lo  d ispuesto por e l  segu ndo párrafo del  a rtícu lo 40 del RE IA, 
el cua l  dispone que las sol ici tudes de consu lta públ ica se deberán presentar por 
escrito dentro del plazo de 10 {diez) contados a parti r de l a  publ icación de los 
listados de proyectos y considerando que l a  publ icación del  i ngreso del  proyecto al 
PE IA se l levó a cabo a través de la PUBLICACIÓN No. OG I RA/067/18 Año XVI de la 
Gaceta Ecológica del  13 de diciembre de 2018, e l  plazo de 10 (diez) días para q ue 
cua lqu ier persona de l a  comun idad de que se trate, sol icita ra se l levara a cabo la 
Consu lta Públ ica feneció e l  10 de enero de 2019 y du ra nte e l  período del 14 de 
d iciembre de 2018 a l  10 de enero de 2019, no fueron recibidas sol icitudes de consu lta 
públ ica. 

5. Que tal y como lo dispone el a rtícu lo 35 primer párrafo de la LGEEPA, esta DG I RA 
procede a ana l izar que l a  MIA-P se ajuste a las forma l idades previstas en  l as 
fracciones 1 1  a VI I I  del  a rtícu lo 12 del  RE!A en  los sigu ientes términos. 

Descripción del proyecto. 

6. Que l a  fracción  I I  del  a rtícu lo 12 del REIA, impone !a obl igación a l  promovente de 
i nclu i r  e n  l a  M IA que someta a eva luación, una descripción del  proyecto, por lo que, 
una  vez ana l izada la i nformación  presentada en l a  M IA-P e i nformación ad iciona l y 
de acuerdo con lo man ifestado por e l  promovente, e l  proyecto consiste e n  l a  
modernización de u n  puente vehicu la r  sobre e l  R ío Lerma, ubicado en  l a  Comunidad 
de Chitaje de Garabato, en  e l  Mun icipio de Amealco de Bonfi l ,  e l  cua l  tendrá una  
superficie tota l de  1 ,144 m2, permitiendo e l  paso de  dos vehículos a l a  vez. 
Las características actua les de l  puente y las que se pretenden a lcanzar con las o bras 
y actividades del proyecto se muestran en la sigu iente tabla: 

Velocidad de circu lación 10 km/h 40 km/h 
Ancho de corona 2.S m 8.00 m 
Ancho de calzada 2.S m 7.00 m 

Longitud total 50 m 130 m 
N úmero de carri les 1 2 

Banquetas o guarniciones 0.80 m 
Superficie de obras en zona 121.l m2 

federal del río 
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Asimismo, para los accesos del  puente, las características son las sigu ientes: 

De acuerdo con lo  manifestado por el promovente en la información adicional ,  e l  
proyecto se u bicará en las s igu ientes coordenadas UTM extremas: 

In icio 377384 2220705 

I ntermedio 377376 2220662 

Final 377378 2220685 

Conforme a la i nformación proporcionada por e l  promovente, el  d iseño del puente 
se rea l izó con base en el gasto h idráu l ico del  R ío Lerma el cua l  es de u n  máximo 
promedio de 713.12 m3/s en un período de retorno de 100 años, una velocidad de 
corriente estimada de 3.42 m/s. La obra estará constitu ida por una superestructu ra 
conformada por una loza de concreto reforzada sobre 5 trabes de acero de u n  solo 
tramo, con un  c laro de 50 m y un ancho tota l de 8m; l a  subestructu ra del puente 
esta rá formada por 3 p i l as, u n  cabezal y 2 estribos de 59.76 m y 61.34 m, 
respectiva mente. 

Cabe seña lar  que el proyecto no requ iere de la eva l uación de impactos ambienta les 
derivados del cam bio de uso del suelo de á reas foresta les, ya que e l  promovente 
manifiesta en la i nformación ad iciona l ,  que no se afecta rán especies arbóreas, lo 
anterior, debido a q ue en la zona donde se u bica e l  puente veh icu la r  ún icamente 
existen á reas de cu ltivo; por lo q ue, solo se afecta rá vegetación herbácea y arbustiva. 

Por otro l ado, e l  promovente manifiesta que para e l  desarro l lo del  proyecto, no se 
requ ie re de l a  construcción de obras complementarias permanentes, n i  de l a  
apertu ra de bancos de materia l ,  ú nicamente se contempla la uti l ización de una zona 
pa ra l�jdescarga de estructu ras de construcción y estacionar l a  maqu i na ria, l a  cua l  
tend? �na superficie de 745 m2 y se u bicará en u na zona de cu ltivo a un costado del 
plcto, en e l  pu nto u bicado en las sig u ientes coordenadas UTM: 

central 
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Las características particula res de construcción y d iseño de l as obras y actividades 
que conforma n  e l  se  describen  en  l as pági nas 8 a 40 de l  Capítulo 1 1  d e  l a  

y en l as pág i nas 2 a 10  de  l a  i nformación adicion a l. 

De lo a nterior, esta DG I RA observa que l a  i nformación presentada por el 
en  l a  MIA-P e i nformación adicional ,  respecto a l a  descripción del 

proyecto, pone en  evidencia la  u bicación, superficies de afectación y d imensiones 
del proyecto, cumpl iendo con lo establecido por los a rtíc ulos 30 de la LG EEPA, y 12, 
fracción 1 1  de su R E IA. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en 
su caso, con la regulación sobre uso de suelo. 

7. Que de conformidad con lo d ispuesto por el a rtículo 35, segu ndo párrafo de l a  
LGEEPA, as í  como lo  establecido e n  l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo 12  de l  REIA, que  
establece l a  obl igación de l  promovente de incl u i r  en l as  man ifestaciones de impacto 
a m biental ,  e n  su modal idad particu lar, l a  vincu lación  de las  obras y actividades que 
i nc luye e l  proyecto con los ordenamientos juríd icos ap l icables e n  materia a mbienta l 
y, e n  su  caso, con l a  regu l ación sobre uso de suelo, entendiéndose por esta 
v incu lación la relación j uríd ica obl igatoria entre l as o bras y actividades que integran 
e l  proyecto y los i nstrumentos j uríd icos ap l icables; así las cosas y considerando q ue 
e l  proyecto se p retende u bicar en  e l  M un icipio de Amealco de Bonfi ! ,  y de acue rdo 
con las coordenadas geográficas proporcionadas del sitio del  proyecto y registradas 
en  el Sistema de I nformación Geográfica para la Eva l uación del I mpacto Ambie ntal 
(S 1 G E 1A)2, con e l  que cuenta esta U n idad Admin istrativa, se identificó lo sigu iente 
respecto de los i nstrumentos normativos que le son ap l icables a l  proyecto: 
A. Conforme a los a rtíc u los lº y 2º de la Constitución Pol ítica de los Estados U n idos 

Mexicanos; 6 y 7 de l  Convenio 169 sobre Pueblos I nd ígenas y Tribales en Países 
I ndependientes de l a  Organ ización I nternaciona l  del Trabajo; así como, las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de l a  Comisión N acional  de los Derechos 
H u m a nos y d e  acuerdo con e l  aná l isis rea l izado por esta DG I RA, se constató que 
e l  proyecto i ncid i rá sobre l a  local idad Ch itejé de Garabato considerada con 
población indígena,  de acuerdo con la consu lta de la base de datos aportada 
por la entonces COI, ahora I N P I .  

B. Esta DG I RA para determ inar  si u n  puente es u na vía genera l  de comun icación 
q u e  sea competencia federa l  en l a  m ater ia ,  considera lo  d ispuesto por los 
a rtícu los l y 2  fracción V inciso a) d e  l a  Ley de Ca minos, Puentes y Autotransporte 

federal (LCPAF) ,  que a contin uación se transcriben: 

/ 
7 9(sponible al público en la página de la SEMARNAT: https:/ /mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
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''Artículo lo. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y V 
del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de comunicación; así como los 
servicios de autotransporte federal que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en 
dichas vías. 

Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

V. Puentes: 

a) Nacionales: Los construidos ... para salvar obstáculos topográficos sin conectar con caminos 
de un país vecino, y" 

En vincu lación con lo a nterior y considerando que el proyecto se constru i rá por 
la federación y por lo tanto con fondos federa les y con la fina l idad de sa lvar  u na 
corriente de agua (bien naciona l ) ;  por consigu iente, en apego a lo q ue 
establecen los a rtícu los 1 y 2 fracción V, i nciso a) de la LCPAF, se considera una 
vía genera l  de comu nicación de carácter federal ,  q ue requiere someterse a l  
PE IA que rea l iza esta DG I RA; ad iciona lmente, e l  proyecto i nc luye obras y 
actividades sobre la Zona Federa l de R ío Lerma, que de acuerdo con lo 
d ispuesto en l a  Ley de Aguas Naciona les3

, en su  a rt ícu lo 3 fracciones XLVI I y 
XLVI I I , se entiende por r ío y Zona Federal lo sigu iente: 

"ARTICULO 3o. - Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

XLVII. "RIBERA O ZONA FEDERAL": Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce de 
las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas horizontalmente a 
partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la ribera o zona federal será de 
cinco metros en los cauces con una anchura no mayor de cinco metros. El nivel de aguas 
máximas ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será 
determinada por "la Comisión" o por el Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a 
sus respectivas competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En 
los ríos, estas fajas se delimitarán a partir de cien metros río arriba, contados desde la 
desembocadura de éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el 
nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos 
anuales producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los ríos a 
partir de cien metros río arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En los 
orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente definido, el 
escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y forme una cárcava o canal, 
como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. La magnitud de la cárcava o 

cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros de 
profundidad; 

XIÁIIII. "Río": Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a otras 
rrientes, o a un embalse natural o artificial, o al mar;" 

e acuerdo con lo a ntes expuesto, se determ ina que e l  proyecto es 
, competencia federal en materia de impacto ambienta l ,  ya que se encuentra 

/ 
l,l 

I 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el l de diciembre de 1992. 

/ 
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dentro de las obras y actividades señaladas en 28, fracciones I y X 
de l a  LGEEPA y .s i ncisos B) y R) fracción I del REIA. 
Aunado a lo a nterior, cabe señal a r  que tal y como quedó establecido en el 
Resultando del  presente oficio, l a  CONAGUA, remitió su opinión técn ica 
respecto del proyecto, destacando lo que a contin uación se transcribe: 
"A tal respecto, verificando fa información digital disponible, correspondiente a la Red 
Hidrográfica INEGI (7:50,000) que se encuentra en el SIA TL "Simulador de Flojos de 
Agua de Cuencas Hidrográficas': se observa que la obra propuesta en la extensión de 
bienes de propiedad nacional a cargo de la CCONAGUA, por lo cual, para estar en 
posibilidades de verificar el diseño hidráulico es suficiente para el volumen de 
escurrimientos de dicho cuerpo de agua y si se alterarán sus condiciones hidrológicas, 
el promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través de la Dirección 
Local Querétaro o del Organismo de Cuenca Golfo Norte, /os trámites: CONAGUA-02-
002, Permiso para construcción o modificación de obras en cauces y zonas federales, 
integrando al expediente técnico del proyecto ejecutivo, que contendrá /os estudios 
hidrológicos, hidráulicos, socavación, dimensionamiento, estructura/es, geotécnicos, 
geológicos correspondientes al tipo de obra y documentación legal, y el trámite 
CONAGUA-07-006, Concesión para la ocupación de terrenos federales cuya 
administración compete a la CONAGUA. 

Cabe aclarar que dentro de los requisitos para otorgar el permiso de construcción, es 
indispensable contar con el resolutivo de la manifestación de impacto ambiental, 
como lo establece el Artículo 27 BIS, Fracción JJI de la Ley de Aguas Nacionales". 

Por lo a nterior, esta DGI RA i ntegró d icha opin ión técn ica en  l a  eva luación del 
proyecto. Asimismo, concuerda con la CONAGUA, referente a que el 
promovente será e l  ú nico responsable de obtener las a utorizaciones que se 
requ ie ra n  para e l  desa rro l lo del  proyecto.  Cabe resaltar, que esta DG I RA 
i ncorporó a l  expediente técnico-adm inistrativo del  m ismo, l a  opin ión técn ica 
de la CONAGUA. 

C. U na vez ana l izadas las dec laratorias de Áreas Natura les Protegidas, se encontró 
q ue l a  zona del  proyecto no se ubica dentro de á reas natu ra les protegidas de 
carácter federa l ,  estatal o m unicipal .  

D.  E l  sitio del proyecto se encuentra regu lado por e l  pol ígono de apl icación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro4 

(POEREQ), dentro de l a  Un idad de Gestión Ambienta l (UGA) 315 denominada 
"Los Árboles", para l a  cua l  se  establece lo siguiente: 

UCA Política Ambiental 
Aprovechamiento sustentable: Se uti l iza para identificar las Unidades que por sus / 

/ 
/ 

315 características físicas y bi lógicas son apropiadas para el aprovechamiento y manejo de 
sus recursos, de manera que se asegure el mantenimiento de su biodiversidad, 

! 
4 Publicado en el periódico Oficial del Estado de Querétaro el 17 de a bri l  de 2019. 
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Política Ambienlal 

Podrán ser utilizadas prioritariamente con fines de 
aprovechamientos forestales y extractivos, o para la consolidación de actividades 
agropecuarias. 

En  vincu lación con lo anterior y dada l a  natura leza del proyecto, los 
l i neamientos y acciones de la UGA 315 del POEREQ, q ue le resu ltan ap l icables 
a l  m ismo son los que se i nd ican a continuación: 

315 

L12.-Reglamentar que las 
reforestaciones, se hagan 
con especies nativas de 
los ecosistemas presentes 
en cada UCA. 

AOSS.-Se reforestará con 
especies nativas las áreas 
prioritarias para la 
conservación con especial 
atención barrancas y 
márgenes de arroyo, en un 
lapso no mayor de cinco 
años. 

Para compensar la 
vegetación eliminada 
durante las actividades de 
remoción, en las laderas 
del puente se realizará un 
Programa de 
reforestación en el 
margen del cauce con 
especies nativas. 

L14.- Mantener de forma A067.-Se prohíbe la Se aplicará un programa 
permanente en los extracción de flora y fauna de rescate y reubicación 
ecosistemas: a) La silvestre, en especial de flora y fauna en caso de 
estructura (tipos de aquellas que se encuentren encontrar algún ejemplar 
vegetación, catalogadas bajo alguna durante las obras y 
heterogeneidad espacial, categoría de riesgo. actividades de proyecto. 
distribución y En cuanto a la flora, es 
conectividad). b) La importante señalar que 
composición (riqueza y no será necesaria la 
abundancia de especies) remoción de individuos 
y; c) La función (procesos arbóreos. 

i--------------,¡-------------1 hidrológicos y A074.-Se restringe la Durante las etapas de 
geomorfológicos). disposición de materiales preparación de sitio, 

derivados de obras, construcción y 
excavaciones o rellenos 
sobre la vegetación nativa; 
la eliminación y daño a la 
vegetación, así como la 
quema en orillas de 
caminos, propiedades o 
parcelas agrícolas 

mantenimiento, se 
colocarán botes o 
contenedores para el 
almacenamiento de los 
residuos sólidos, vigilando 
que estos residuos sean 
transportados al sitio de 
destino para su 
disposición final. 
Se evitará la quema de 
ve etación. 

n relación con lo  anterior, y una  vez ana l izadas las obras y actividades del 
proyecto respecto a los l i neamientos y acciones ap l icables del programa de 
referencia, se identificó q ue pa ra el desarro l lo  del m ismo no se afectará 
vegetación a rbórea, ún icamente ind ividuos a is lados de vegetación a rbustiva y 
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herbácea; no obstante, e l  implementará un  Programa 
reforestación con especies n ativas en e l  margen del cauce del Río Lema, así 
como u n  Programa de rescate y reubicación de flora y fauna  para los 
ejemplares q ue pudieran verse afectados por la  construcción del  puente 
vehicu lar, y los materia les que sean generados por las obras se d ispondrán en 
contenedores adecuados hasta que sean trasladados a l  sitio de d isposición 
fina l .  
E n  relación con lo a nterior, y considerando los aspectos abord ados en la  
op in ión técnica sol icitada por  esta DG I RA a la  Secretaría de Desarro l lo 
Suste ntable de l  Estado de Querétaro y recibida conforme a l o  seña lado e n  e l  
Resu ltando V del  presente oficio, se resalta lo sigu iente: 
"El proyecto se encuentra espacia/mente ubicado en /as Unidades de Gestión Ambiental {UGAJ 
375 "Los Arboles" que describe el uso agrícola de riego, que está asociada a una política 
ambiental de aprovechamiento sustentable, la cual se utiliza para identificar las Unidades que 
por sus características físicas y biológicas son apropiadas para el aprovechamiento y manejo 
de sus recursos, de manera que se asegure el mantenimiento de su biodiversidad, 
disponibilidad y resilíencia. Podrán ser utilizadas prioritariamente con fines de 
aprovechamientos forestales y extractivos, o para la consolidación de actividades 
agropecuarias. 

En este sentido recomendamos ambientalmente apegarse a /os lineamientos y criterios que 
se establecen en el POEREQ para dichas UGA, ya que no se encuentran en el estudio". 

Por lo a nterior, esta DG I RA i nteg ró lo  expuesto en  d icha opin ión técn ica e n  la  
eva l uaci ó n  del  proyecto, particu larmente sol icitando i nformación ad iciona l  a l  
promovente, y la  i ncorporó a l  expediente técnico-admin istrativo i nsta u rado 
para e l  m ismo. 
Fin a lmente, esta U n idad Adm inistrativa observa q u e  e l  proyecto, en los 
términos p lanteados, es cong ruente con l a  Política Ambienta l y los 
l ineamientos y acciones ap l icables a l  m ismo de l  POEREQ. 

E. La zona donde se pretende desarro l lar  e l  proyecto se encuentra reg u lada por 
e l  Programa de Ordenamiento Ecológico local del Municipio de Amealco de 
Bonfil, dentro de la U n idad de Gestión Ambienta l  (UGA) 69, para la cua l  se 
establece lo sig u iente: 

69 
Los 

Arcos 
Aprovechamiento 

Sustentable 

Promover 
tecnificación 
de 856 ha de 
agricu ltura de 
riego y el uso 
sustentable de 
las tierras en 

-Cuerpo de 
agua. 
-Agrícola 
pecuario 

-Turismo 
a lternativo 
-Foresta l 
-Urbano 
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1560 ha con 
actividades 
agrícolas y 
pecuarias, 
regulando las 
actividades 
para evitar la 
erosión y el 
arrastre de 
residuos 
agrícolas al río 
Lerma. 

De lo estab lecido por e l  Programa de Ordenamiento a ntes referido, se 
identificaron los criterios ecológicos d i rectamente ap l ica bles a l  proyecto, los 
cua les son: 

69 CF08.- Se deberán mantener 
franjas de vegetación de 
galería, al menos 30 m de 
ancho, paralelas en ambos 
lados del cauce de ríos y arroyos 
que crucen el predio de la 
plantación foresta comercial. 

CB04.- Se sancionará la 
extracción sin permiso de flora y 
fauna nativa, sobre todo de 
aquellas especies bajo alguna 
categoría de riesgo. 

CG01.- Los proyectos que 
modifique la cobertura vegetal 
original deberán comprobar 
que no afectarán a las 
poblaciones de flora y fauna 
endémicas o dentro de la NOM-
59-SEMARNA T-2070. 

Para la construcción del proyecto no se verá 
afectada vegetación de galería, únicamente se 
removerán algunos individuos arbustivos y 
herbáceas distribuidos de manera aislada en las 
márgenes del Río Lerma. 

Se aplicará un Programa de rescate y reubicación 
de flora y fauna, además se impartirán talleres al 
personal de la obra acerca del cuidado y protección 
a la fauna y flora presente. 

Para la construcción del proyecto únicamente se 
removerán algunos ejemplares de especies de 
herbáceas y arbustos de los cuales ninguna se 
encuentra cataloga dentro de dicha norma. 
En cuanto a la fauna es importante señalar que 
dado que el proyecto se ubica en una zona ya 
impactada, no se encontraron especies registradas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010; sin embargo, en 
caso de ubicar algún organismo se aplicará el 
Programa de rescate y reubicación de flora y fauna. 

E n  r !ación con lo  a nterior, y considera ndo los aspectos a bordados en  l a  opin ión 
ica sol icitada por esta DG I RA al H. Ayuntam iento de Ameal co de Bonfi l  y 

r c i bida conforme a lo  seña lado en e l  Resu ltando V de l  presente oficio, se 
esa lta lo sig u iente: 
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"De acuerdo a las coordenadas UTM de Inicio y Final del puente proporcionadas en la MIA-P, el 
proyecto se pretende ubicar en la UGA número 69, que llevará por nombre "Los Arcos': con 
política de Aprovechamiento Sustentable. 

La definición de política de Aprovechamiento Sustentable de acuerdo al POELMA es: 
Esta política ha sido asignada a todas aquellas áreas que por sus características físicas y 
biológicas son apropiadas para el aprovechamiento y manejo de sus recursos, de manera que 
se asegure el mantenimiento de su diversidad, disponibilidad y resiliencia. En función de sus 
características y potencialidades podrán ser utilizadas con fines de aprovechamientos 
forestales y extractivos, o para fa consolidación de actividades agropecuarias. 

El lineamiento que corresponde a la UGA 69 es: Promover la tecnificación de 856 ha de 
agricultura de riego y el uso sustentable de las tierras en 7,560 ha con actividades agrícolas y 
pecuarias, regulando las actividades para evitar las erosión y arrastres de residuos agrícolas al 
río Lerma. 

Se anexa croquis de ubicación de acuerdo a la UMA correspondientes. " 

Por lo a nterior, esta DGI RA i ntegró los aspectos abordados e n  d icha opin ión 
técn ica e n  l a  eva l u ación del  proyecto y l a  i ncorporó a l  expediente técn ico
a d m i n istrativo i nstau rado para e l  m ismo. 

Respecto a lo a nterior, esta U n idad Adm i nistrativa concluye que las obras y 
actividades de l  m is mo, son congruentes con e l  prog rama de referencia ,  lo 
a nterior, debido a q ue se i m plementarán u na ser ie de acciones y programas 
para cump l imiento de l os criterios a ntes refer idos y con el objeto de m itiga r  los 
i mpactos q u e  las obras y actividades pud ieran genera r  en l a  zona dond e  se 
pretenden d esarro l l a r. 

F. Conforme a l o  m a nifestado por e l  promovente y a l  aná l isis rea l i zado por esta 
DG I RA a l a  MIA-P del proyecto e i nformación adiciona l, se observó q ue ,le son 
ap l icables las sigu ientes Normas Oficia les Mexicanas (NOM's) : 

Que establece los l ím ites max1mos 
permisibles de em1s1on de gases 
contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación 

como combustible. " .. Todos los vehículos y maquinaria pesada, 
1

-"

'----IIJ�;¡::-¡�c'::-ci'c'-.:f;;:.;¡;����=-:.__--j empleados en la obra contarán con un 

los. n iveles 
opacidad humo 
escape de vehículos 

en circulación que usan d iese! 
que incluyan d iésel como 

manteamiento adecuado para evitar la 
dispersión de gases contaminantes. " 

"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicular sobre 
el Río Lerma en la Comunidad de Chiteje de Garabato, con 

una longitud aproximada de 50 m., ubicado en el Estado de Querétaro" 
Centro ser Querétaro 

Página 13 de 33 
Av. Ejército Nacion a l  No. 223, C ol .  Aná hu ac, Alca ldía M igu e l  Hidalgo, C iu dad d e  México. C .P. 1 1320 

. TeléfonC>: .(.5!5)5:4�0()!'.)(1()··· · ·  VvVJVv'.
gob.rn.x/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DO IRA/DO/ 0 4 i O 8 

NOM-080-SEMARNAT-1984. 
Que establece los límites máximos 
permisibles , de em1s1on de ruido 
proveniente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas, triciclos 
motorizados en circulación, y su método de 

"La maquinaria empleada en la obra deberá 
recibir afinación y mantenimiento periódico, 
con el fin de minimizar la emisión de ruido 
proveniente del escape de la misma. 
El promovente deberá contar con vehículos en 
buen estado". 

medición. 1------------------------ -- -- ---!- ---------------- -------

NOM-059-SEMARNAT-2010 

"Con el desarrollo del proyecto no se afectarán 
especies de flora y fauna que se encuentren 
bajo algún estatus de riesgo ya que se 
contempla llevar a cabo un programa de 
rescate y reubicación de fauna para prevenir 
las posibles afectaciones que pudieran 
presentarse en el sitio. 

Que se refiere a la protección ambiental
especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, 
cambio-lista de especies en riesgo. 

0 Además, se propone realizar un programa de 

j 
rescate de flora y fauna, así como un 
programa de reforestación con especies 
nativas " 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DG I RA identifica que 
las normas a nteriormente citadas, le ap l ican y deberá sujetarse a e l las en las 
etapas de p reparación del  sitio y construcción, así como en su operación. 

En relación con lo expuesto en e l  p resente apartado, esta DG I RA no identificó a lguna 
contravención entre l as  obras y actividades de l  proyecto con respecto a l  Programa 
de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro, el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Amealco de Bonfil y a l a  
normatividad ap l icable, que impida la factib i l idad de ser desarro l lado; por  lo q ue, se 
concl uye que e l  promovente da caba l cumpl im iento a d ichos i nstrumentos 
ju ríd icos, en apego a lo d ispuesto por el segu ndo párrafo del a rtícu lo 35 de la LGEEPA, 
así como a lo establecido en e l  a rtícu lo 12, fracción 1 1 1  de su R E IA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del proyecto. 

[ri s. 
� 

Que la  fracción IV del a rtícu lo  12 del  RE IA en aná l isis, d ispone la obl igación del 
p romovente de i nc l u i r  en la MIA-P u na descr ipción del Sistema Ambienta l (SA) , así 
como seña lar  l as tendencias de desa rro l lo y deterioro de la reg ión; es deci r, 
primeramente, se debió del im itar e l  SA correspondiente a l  proyecto, para 
posteriormente poder  l levar a cabo u na descr ipción del m ismo y detecta r cuá les son 

� los comf'onentes abióticos y bióticos que lo integran .  
\'1� Al

i

e /ecto, y de acuerdo con lo man ifestado por e l  promovente en l a  MIA-P, se 
del i itó el SA tomando como base criterios h id rológicos superficia les y de rel ieve, 
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8 
por lo  que, se util izó la  Cuenca H id ro lóg ica Río Lerma -Toluca, Subcuenca Río 
Atlacomulco -Paso de Ovejas, obteniendo una  superficie total de 1 ,744.4 ha. 
La i nformación más relevante presentada por e l  con respecto a los 
com ponentes bióticos y a bióticos del SA, se decriben a continuación: 

Geomorfología. 
El promovente m a nifiesta que en  e l  SA se loca l iza dentro de dos sistemas de 
topoformas, l a  S ierra Volcánica Tendida y e l  Vaso lacustre de piso rocoso o 
cementado, e l  sistem a  de topoformas que domina dentro del SA y e l  á rea donde se 
pretende desarro l la r  e l  proyecto, es la de Vaso lacustre de piso rocoso o cementado. 
Suelo. 
Dentro del SA se encuentran dos tipos de asociaciones edáficas, Cam bisol crómico y 
Feozem l uvico, siendo esta ú_ltima asociación l a  q ue se e ncuentra en área de l  
proyecto. E l  sue lo  Feozem se caracteriza por  tener una  capa superfic ia l  oscu ra, 
suave, rica en m ateria o rgáni ca y en n utrientes. 
Hidrología. 
El SAR en el q ue se encuentra i nserto el proyecto se ubi ca en la Reg ión H idrológ ica 
12, denominada Lerma Santiago, l a  cua l  se u bica al centro y occidente del  pa ís, es 
d renada por una  serie de corrientes perennes y subcolectores intermitentes que 
presentan u n  patrón  de d renaje dendr ít ico, dentro de esta Región se lo  ca l iza e l  R ío 
Lerma, m ismo que constituye u no de los sistemas h idro lóg icos más i mportantes del  
País, recorre u n  tota l de 1 ,180 km desde su or igen hasta su desembocadura e n  e l  
Océano Pacifico. 
Conforme a lo m anifestado por el promovente, la ca l idad de d icho cuerpo de agua  
es  buena, debido q ue no se  o bservan descargas de  aguas resid ua les, l a  principa l  
causa de conta m inación que puede existi r en  e l  R ío es l a  basura q ue se arroja a l  
cauce, as im ismo, es  probable q ue se contamine d ura nte l a  época de l l uvias por los 
escurr imientos q ue a rrastran los agroqu ímicos q ue son ut i l izados en  las zonas 
agropecuarias. 
Vegetación. 
Derivado de información b ib l iog ráfica y datos recabados en campo, el promovente 
manifiesta que en la m ayor parte del  SA se observan espacios a biertos uti l i zados para 
c

z

u ltivos ag rícolas con pastiza les, así como ren uevos de vegetación local y vegetación 
sec ndaria. 
C nforme a lo anterior, en e l  SA y en á rea del proyecto, se reg istró l a  presencia de 25 
especies de flo ra,  las cua les se m uestran en l a  s iguiente tabla :  
if 
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us mexicana 

Prosopis laevigata 

Prunus serótina 

Quercus castanea 

Quercus crassifolia 

Quercus ru oso Encino roble 
Salix humboldtiana Sauce 
Acacia farnesiana Huizache 
Baccharis conferta Escobi l la 
Baccharis sa/icifo/ia 

Buddle ·a cordata 

Nopal 
Rhamnus microphyl/a Granjeno 

Ase/e ios linaria Romeril lo, 
Con za canadensis Cola de cabal lo 

Digitaria ternata Pasto 
Helenium mexicanum Cabezona 

Melampodium divaricatum Flor amari l la  
Piqueria trinervia 

Rh Pasto rosado 

Fauna. 

En lo q u e  respecta a la fau na se reg istraron en tota l 21 especies de fa u na si lvestre 
terrestre, de las cua les 5 son mamíferos y 16 aves presentes en e l  SA y en el área del  
proyecto, la  cua les se m uestran e n  la sigu iente tabla:  

·-

Nombre científico Nombre común 
Canis latrans coyote 

Urocyon cinereoargenteus Zorra gris ·-
Bossoriscus ostutus Cacomixtle 

Spermophilus mexicanus Ardi l l a  mexicana 
Spermophilus variegatus Ard i l lón ----

Egretta thu/a Garza de dedos dorados 
Plegadis chini I bis cariblanco 

Anos platyrhynchos Pato mexicano 
·-

Cathartes aura Zopilote negro 
Circus cyaneus Gavilán rastrero 

·-
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Zenaida macroura Paloma hui lota 
Columbína inca Tórtol a  

Pyrocepha/us rubinus Mosquero cardena l  
Tyrannus vociferans Tirano de cassin 
Phainopep/a nitens Capul inero negro 

Pooecetes gramíneus Gorrión col iblanco 
Chondestes Gorriom arlequín 

Quiscalus mexicanus Zanate 
Molothrus ater Vaquero cabeza café 

Carpodacus mexicanus Fringíl ido mexicano ==�� 
A/gansea tincella Pupo de val le 

Chirostoma humboldtianum Charal p lateado 
Ocyurus Rubia 

En relación con las especies de flora y fau n a  a nteriormente referidas, es importante 
seña lar  q ue, de acuerdo con lo m a nifestado por e l  promovente y como fue 
corroborado por esta DGI RA, n inguna de e l las se e ncuentra catalogada en la NOM-
059-SEMARNAT-2010. 
Problemática ambiental detectada en el área de Influencia: 
E l  SA e n  e l  cua l  se e ncuentra i nserto e l  proyecto, presenta en su mayor parte u n a  
ca l idad a mbienta l media, debido a q ue se encuentra perturbado pues l a  vegetación 
n ativa de la región  ha s ido removida para l l evar a cabo activid ades de Ag ricultura de 
tem pora l, e l  estableci m iento de asentam ientos h umanos que han ido a umenta ndo 
pau latinamente y a los i ncend ios i ntencionales rea l izados para l imp iar  l a  m a leza; por 
lo q ue en la actua l idad ú n icamente es posible observar a lgunos ejemplares de flora 
n ativa. Por otro lado, el SA presenta u n  bajo n ivel de regeneración de los 
componentes a mbientales en este ecosistema, dado que existen agentes que no 
permiten una com pleta recu peración e n  . la  zona como son l a  a g ricu ltura, la  
ganadería, l a  explotación de  los recu rsos foresta les para uso doméstico, así com o  el 
crecim iento de las poblaciones presentes dentro del m ismo SA. 
Por lo  a nterior, esta DGI RA identifica que l a  i nformación presentada por e l  
promovente respecto a l a  d escr ipción de l  SA donde se pretende d esarrol l a r  e l  
proyecto, pone en evidencia las cond ic iones a mbienta les tanto del propio SA como 
dejárea de l  proyecto, ta l y como lo  reporta e l  promovente e n  l a  MIA-P e i nformación 
a,d ic ional, cumpl iendo con lo establecido por los a rtícu los 30 de l a  LG EEPA, y 12, 
lt(cicción IV de su REIA 
// 
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y Medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

9. Que la  fracción V del  a rtícu lo  12 de l  R E IA en aná l isis, d ispone la  ob l igación a l  
promovente d e  inc lu i r  en  l a  M IA-P l a  identificación y eva l u ación de los impactos 
a m bienta les del SA, ya q ue u no de los aspectos fundamenta les del  PE IA, es la  
identificación, descri pc ión y eva l uación de l os i mpactos a m bienta les que e l  proyecto 
potencia l mente puede ocasionar, considerando q ue e l  proced i miento se enfoca 
priorita riamente a l os i m pactos que por sus características y efectos son relevantes 
o s ign ificativos, y consecuentemente pueden afectar la i nteg ridad fu ncional5 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas; asim ismo, l a  su bsecuente fracción VI 
prevé que sean  desarro l ladas las estrategias preventivas y de m itigación, para evitar 
y m it igar d ichas acciones generadoras de i m pactos a m bienta l es. 
De acuerdo con lo a ntes referido, en la MIA-P el promovente identificó los posi bles 
i m pactos ambienta les q ue pod ría n  generarse por la  rea l ización del proyecto 
mediante l a  c lasificación de su magn itud e i ntensidad, a través de una matriz de 
i m portancia (eva l uación cua ntitativa) ,  así como sus respectivas medidas de 
prevención, mitigación y com pensación, s iendo los más sobresa l ientes aquel los 
en l istados en la  ta b la  s igu iente: 

Pérdida de vegetación 
a rbustiva y herbácea 
d ispersa en las 
márgenes del río. 

Pérdida de las 
características físicas y 
qu ímicas del suelo. 

1 ncremento en los 
índices de erosión del 
suelo. 

• Ejecutar un Programa de reforestación con especies nativas. 
• El despa lme se hará de manera manual , quedando prohibido 

uti l izar fuego o sustancias qu ímicas. 
• El despalme se l imitará a l  á rea del proyecto. 
• Capacitar a los trabajadores de la obra mediante cursos de 

educación ambiental. 
• Ejecutar un Programa de rescate y reubicación de flora y 

fauna. 
• El material util izado para l a  construcción del proyecto 

provendrá de bancos autorizados. 
• Se evitará el uso de herbicidas para rea l izar del despalme en 

las zonas con maleza. 
• Retirar todo el material producto de las excavaciones. 
• La reparación de la maquinaria, se real izará ún icamente en el 

sitio destinado para el ta l ler. 
• Los frentes de trabajo deben ser provistos de sistemas de 

saneamiento básico. 

' La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (http://www.conabio.gob.mx), se define como 
el gradS, de complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema 
prese fa mayor integridad cuanto más nivel de la cadena trófica existen, considerando para el lo especies nativas y 
silve res y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales 
(se idos ambientales). 
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Modificación temporal 
de la  cal idad del agua en 
la zona donde se 
pretende construir el 
proyecto. 

Modificación de los 
patrones de d istribución 
de las especies de fauna 
silvestre. 

Deterioro de la cal idad 
del a ire por part ículas 
suspendidas y 
emisiones de gases 
contaminantes. 

Modificación visual  del 

¡
aje. 
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• En el área del taller o campamento se colocarán contenedores 
impermeables con tapa, para a lmacenar temporalmente los 
residuos generados por el desarrol lo  del proyecto. 

.. Se contará con un plan de contingencias para I protección de 
los suelos en caso de derrames accidentales de combustible. 

" Evitar e l  depósito de material producto del despalme o la  
construcción de l  proyecto (aceite, combustible, escombro, 
desechos sólidos} en el cauce del río. 

.. Colocar una mal la para evitar l a  caída a l  cauce de material no 
deseado. 

• No se podrá desvia r  el cauce del río. 
.. Evitar e l  a rrastre de materia les hacia e l  cuerpo de agua. 
.. Restaurar y l impiar las á reas circundantes a l  puente. 

.. Real izar acciones de ahuyentam iento de fauna si lvestre previo 
al in icio de actividades de preparación del sitio y construcción 
del proyecto. 

" Real izar capacitación a mbiental a los trabajadores de la obra 
respecto de la importancia de la conservación de la fauna 
silvestre. 

.. Prohibir la caza o captura de especies de fauna silvestre. 
" Equipar el á rea del proyecto con señales que indiquen la  

presencia de fauna s i lvestre para prevenir riesgos de 
atropel lamiento, du ra nte la  etapa de operación. 

" Ejecutar un  Programa de rescate y reubicación de fauna. 

.. Los vehículos y maquinaria que empleen combustibles 
derivados del petróleo, contarán con respectivos filtros de 
gases y partículas, los cuales tendrán el  mantenimiento 
adecuado. 

" Dura nte l as actividades de excavación y manejo de 
materiales, se regarán para trabajar  en un medio húmedo y 
evitar tolvaneras y partícu las suspendidas a l a  atmosfera. 

" Todos los camiones que se empleen para el transporte de 
materia les se deberán cubrir con una lona para evitar la 
l iberación de partículas. 

" Efectuar  campa ñas constantes de inspección que eviten que 
los usuarios rebasen lo permitido por las normas oficiales. 

.. Se evitará la quema de vegetación. 

" Se colocarán botes o contenedores para e l  a lmacenamiento 
de residuos sól idos, vig i lando que estos residuos sean 
transportados al sitio de destino para su d isposición final. 

• Se deberán l impiar los l inderos, recolectando con el lo toda la  
basura. 

" Real izar campa ñas de vigi lancia para evitar la formación d e  
basureros e n  las laderas y los costados del puente. 
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De lo anteriormente expuesto, esta DGI RA concl uye q ue en la MIA-P, se 
identificaron, describieron y eva lua ron los posib les impactos ambienta les que por la 
rea l ización de las obras y actividades del proyecto, podrían suscitarse en el SA del 
cual forma parte; destacando q ue los impactos más relevantes que se pud ieran 
ocasionar son la afectación a la ca l idad del a i re, probable a lteración de la cal idad del 
agua  del Río Lerma y a lteración físico--qu ímica del suelo; para los cua les se plantean 
medidas de prevención y mitigación q ue son ambienta l mente viables de l levarse a 
cabo, cumpl iendo con lo  establecido en e l  a rtícu lo 30 de l a  LGEEPA, así como lo 
d ispuesto en el a rtícu lo  12, fracciones Vy VI de su RE IA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

10. Que la fracción VI I del a rtícu lo 12 del RE IA, establece que l a  M IA-P debe contener los 
pronósticos ambienta les y, en su caso, eva luación de a lternativas pa ra e l  proyecto; 
en este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de vista ambienta l ,  
ya q ue el pronóstico ambiental permite predec i r  e l  com portam iento del SA sin el 
proyecto, con e l  proyecto pero sin medidas de m itigación y con e l  proyecto 
inc l uyendo las medidas de m itigación, a efecto de eva l ua r  e l  desempeño ambienta l 
de l  m ismo, garantizando q ue se respetará l a  i ntegridad funcional del ecosistema a 
pa rti r de una proyección teórica de las posib les imp l icaciones ambienta les que 
generaría e l  proyecto de manera espac ia l  y tem pora l .  
De acuerdo con lo anterior y a lo. manifestado en l a  MIA-P, fue considerado el 
pronóstico sin e l  desa rro l lo  del proyecto, en e l  cual se menciona q ue sin la 
modern ización del  puente, e l  Sistema Ambienta l continuará siendo u na un idad 
natu ra l  en la q ue i nteractúan los componentes bióticos y abióticos q ue hacen 
posible el funcionamiento de las cadenas tróficas; sin embargo, d icho sistema 
actua lmente se encuentra deteriorado por e l  establecim iento de asentamientos 
h umanos y por las actividades de agricu ltura de tem poral q ue se l levan a cabo. 

Con el desarro l lo del  proyecto y s in las medidas de mitigación, se mod ificará de 
manera tempora l y loca l l a  vegetación secundaria herbácea y a rbustiva que se 
encuentra a l  margen de l a  modern ización del puente y exist i rá a rrastre de materia l 
por las actividades de excavación, así como una posib le contaminación por la 
d isposición incorrecta de residuos sól idos, pérd ida de fau na y mayor mod ificación a l  
paisaje. 
E l  escenario previsto con el desarro l lo  del proyecto y las med idas de m itigación, 
acordes a los impactos a mbienta les generados por e l  m ismo y con la correcta 
a
%

1ic ción de las med idas de mitigación se permiti rá que el proyecto presente u na 
a r  onía con el medio ambiente, ya que se evita rá i ncrementar l a  contam inación a 
lo factores ambienta les ta les como el  agua y e l  suelo y con las medidas de 
/ 

ll 
/

1 
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mitigación, prevenc1on compensac1on se contribu i rá a mejorar l a  cal idad 
ambiental del sitio donde se realizará l a  obra proyectada. 
De acuerdo con lo anterior, se concluye que e l  cumple con lo  d ispuesto 
en la fracción VI I del a rtículo 12 del  REIA, a l  inclu i r  e n  l a  los pronósticos 
esperados, s in  e l  desarro l lo  del p royecto y con e l  desarrollo del  proyecto y l a  
apl icación oportuna de l as  medidas de prevención y mitigación. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos 
sustentan los resultados de la manifestación ambiental. 

11. Que l a  fracción VI I I  del a rtícu lo 12 del REIA, establece que los promoventes deben 
hacer u n  razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  identificación de los i nstrumentos 
m etodológ icos y de los e lementos técn icos que sustentan l a  información con la q ue 
d io cumpl im iento a l as fracciones 1 1  a VI I del citado precepto, por lo  que esta DG I RA 
concluye q ue en l a  i nformación  presentada por e l  promovente en  l a  MIA-P e 
i nformación adiciona l ,  fueron considerados los i nstrumentos metodológicos, a fin de 
poder l levar a cabo u na descripción del SA en e l  cua l  pretende insertarse e l  proyecto, 
presentó i nformación de flora y fauna del  sitio de pretendida ubicación del proyecto; 
de  igua l  forma fueron empleadas herramientas como matrices de i nteracción para 
determinar  l a  va loración de los impactos ambienta les que pudiera n  ser generados 
por e l  desarro l lo  del m ismo, se presentaron anexos fotográficos, p lanos topográficos, 
así como la metodolog ía de identificación y eva luación de impactos, m ismos que 
corresponden a los elementos técn icos que sustentan la i nformación q ue conforma 
l a  MiA-P e I nformación  Adiciona l, por lo anterior se concluye q ue e l  promovente 
cumple  con lo expuesto en la fracción VI I I  del a rtícu lo 12 del  RE IA 

Análisis Técnico 

12. Que con base en los anteriores a rg u mentos, esta DGI RA d ictaminó sobre l a  
via bi l idad a mbienta l de l  proyecto en apego a l  a rt ícu lo 44 del  Reg lamento en  
Materia de Eva luación de I m pacto Ambiental q ue obl iga a esta Di rección a 
considera r, en  los procesos de eva luación de impacto ambienta l ,  los posibles efectos 
de las obras o actividades a desarro l l a rse. en  e l  o los ecosistemas de que se trate. 
tomando en cuenta e l  conjunto de los elementos que los conforma, y no  ú n icamente 
los recu rsos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación, así como la  
ut i l ización de los recursos natura les en  forma que se  respete l a  integridad funciona l  
y l as  capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte d ichos 
recu rsos, para lo  cua l ,  derivado de lo establecido en  los Considera ndos 6 a 11 de l  
prese¡<fe oficio, esta DG I RA sustentó su decisión en  los s igu ientes razonamientos: 
a) Jt1 proyecto es congruente con el Programa de Ordenamiento Ecológico 

/Regional del Estado de Querétaro y el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Li.ocal del Municipio de Amealco de Bonfil, así como con la normatividad 
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ap l icable para las obras y actividades que se l leva rán a cabo para e l  desarro l lo del 
m ismo, ta l y como q uedó consignado en e l  Considerando 7 del  p resente oficio. 

b) El sitio donde se u bicará e l  proyecto no se encuentra inmerso en a lgún á rea 
natura l protegida de ca rácter federa l ,  estata l y/o mun ic ipa l .  

c) E l  desarro l lo del  proyecto no con l leva e l  cambio de uso de suelo de á reas 
foresta les ya que ún icamente se removerá vegetación a rbustiva y herbácea 
d istribu ida de manera d ispersa; no obstante, dentro de las medida$ que 
implementa rá e l  promovente para mejorar las cond iciones ambienta les de la 
zona, está la de ejecuta r un Programa de reforestación con especies nativas. 

d) De las especies de flora y fau na reportadas tanto en el SA en el cua l  se encuentra 
i nserto el proyecto y en e l  sitio de p retendida u bicación del  m ismo, no se 
encuentran especies en l istadas conforme a l a  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

e) Para l a  ejecución del proyecto como parte de sus med idas de mitigación y 
compensación, se contempla una  serie de programas y acciones que permiti rán 
min im izar la posible contam inación del R ío Lerma. 

f) La construcción del  proyecto perm iti rá mejorar las condiciones de conectividad 
via l  en l a  zona y se permit irá un mejor desarro l lo  económico y socia l ,  con lo que 
mejorará la ca l idad de vida de los habitantes de l a  zona donde se pretende 
i nsertar e l  mismo. 

De acuerdo con lo anterior, esta DG I RA concl uye que el desarro l lo  del proyecto no 
com promete la i ntegridad funciona l  de los ecosistemas presentes en el SA, n i  
generará impactos ambienta les relevantes a los m ismos, q ue pud ieran ocasionar un 
desequ i l i brio ecológ ico. Aunado a lo anterior, serán ap l icadas las medidas de 
prevención, mitigación y compensación propuestas por e l  promovente para 
asegu rar  e l  mantenimiento de la d iversidad y renovabi l idad de los recu rsos y sus 
resu ltados deberán p resentarse en los informes seña lados en e l  Térm ino NOVENO 
del presente oficio reso l utivo. 

13. Que con base en los razonamientos técnicos y j u rídicos expuestos en los 
considerandos q ue i ntegran l a  presente resolución, en donde se rea l iza l a  va loración 
de las características que en su conjunto forman las cond iciones ambienta les 
particu la res del sitio del  proyecto, segú n  l a  i nformación establecida en l a  MIA-P e 
i nformación adiciona l ,  esta DG I RA emite e l  presente oficio de manera fundada y 
motivada, bajo los elementos juríd icos ap l icables vigentes en l a  zona, de carácter 
federal ,  a los cua les debe sujetarse el proyecto, considerando factible su 
a utorización, siempre y cuando el promovente ap l ique du rante su rea l ización de 
manira oportuna y med iata, las medidas de prevención, m itigación y compensación 
sel)Íladas en la documentación presentada en l a  MIA-P e i nformación adicional 
pp€?sentadas, así como en la presente resolución, m in im izando así las posibles 
áfectaciones de t ipo ambienta l que pudiera ocasionar. 
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apego a lo  expuesto y con fundamento en lo  que d isponen los artíc ulos: 8 párrafo 
segu ndo de l a  14,18, 26 y 32 
bis, fracción XI de l a  3, fracciones 
XLVI I y XLVI I I  de l a  4, 5 fracciones 11, X y XXI ,  1 5  fracciones 1 1 ,  
IV, XI ,  X I I ,  28 párrafo primero, fracciones I y X, 30 párrafo primero, 34 fracción 1 ,  35 
párrafos primero, segu ndo, cuarto, fracción 1 1  y ú lt imo y 176 de l a  Ley r.e,.-..::.r!!21 

Equilibrio Ecológico y la  a l  2, 1 6  fracción X y 57, fracción I de l a  
ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 y 2 fracción V, inci so a) de la  Ley de 
Caminos, Puentes y Federal; 2, 3 fracciones VI I ,  IX, X, XII , X I I I , XIV, XVI y 
XVI I ,  4 fracciones l ,  1 1 1  y VI I ,  5 i ncisos B) y R) fracción 1 ,  9, 10 fracción 1 1 ,  1 2, 17, 21 , 22, 24, 27, 
37 pr imer párrafo, 38 pr imer párrafo, 39, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 51 , fracción  I del 
Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la  Protección a l  Ambiente 
en Materia de Evaluación del I mpacto Ambiental ;  2 fracción XX, 19 fracciones XXI I I , 
XXV, XXIX  y 28 fracciones 1 1  y XX de l  Reglamento Interior de la  SEMARNAT; lo 
establecido en  e l  Programa de Ordenamiento Ecológico Regional  del Estado de 
Querétaro y e l  Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Amealco de Bonfü, así con en l as Normas Oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-
2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-080-SEMARNAT-1984 y NOM-059-
SEMARNAT-2010 y con sustento en las d isposiciones y ordenamientos i nvocados y 
dada su a pl icación en este caso y para este proyecto, esta DG I RA en  e l  ejercicio de sus 
atribuciones, determ ina que  el proyecto, o bjeto de l a  eva l uación que se d ictamina con 
este i nstrumento, es a mbienta lmente viable y, por lo  tanto, ha resuelto AUTORIZARLO 
DE MANERA CON DICDONANDA, debiéndose sujetar a los s iguientes 

T É R M I N O S: 
PRIMERO.- La presente a utorización en m ateria de I mpacto Ambiental ,  se em ite en 
referencia con los aspectos a mbienta les derivados de las obras y actividades del  
proyecto denomi nado "Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular 
para el Puente Vehicular sobre el Río Lerma en la Com unidad de Chiteje de 
Garabato, con una longitud aproximada de 50 m., ubicado en el Estado de 
Querétaro", con pretendida u bicación en el M u n icipio de Amealco de Bonfi l ,  Estado de 
Querétaro. 
Las características técn icas y coordenadas de loca l ización de l  proyecto en eva luación 
se i nd ican en e l  Considera ndo 6 del  presente oficio resol utivo y de manera detal lada en 
las pág inas 8 a 40 del  Capítulo 1 1  de  l a  M IA-P y en las pág inas 2 a 10 de l a  I nformación 
adic iona l .  
SEGUNDO.- La presente a utorización de l  proyecto, tendrá una  vigencia de 5 (cinco) 
años ?a ra l levar a cabo las obras y a ctividades de preparac ión  del sitio y construcción 
d

i!:
e royecto. Asim ismo, tendrá una vigencia de 25 (veinticinco) años para su 

op ración y manten im iento, vigencia que  estará condicionada a la construcción del 
pri yecto. E l  pr imer plazo comenzará a parti r del d ía sigu iente de que sea recibida l a  

{¡ "Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicular sobre 
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presente resolución; e l  p lazo de operación y manteni miento i n ic iará a l  térmi no del  
pr imero. 
Am bos períodos podrán ser mod ificados a sol ic itud del  promovente, presenta ndo e l  
trá mite CONAMER SEMARNAT-04-008, referente a Modificaciones a proyectos 
autorizados en materia de i m pacto am bienta l, previa acred itación de haber cum pl ido 
satisfactoriamente con todos los térmi nos y cond icionantes del  presente resolutivo, así 
como de las medidas de preve nción, m itigación y/o compensación establecidas por el 
promovente en la MIA-P e i nformación ad iciona l. Para lo cua l  se anexa la i nformación 
correspond iente para su consu lta, m isma q u e  com prende la  esta blecida en la sig u iente 
d i rección e lectrónica: 

http.//tramites.semarnat.gob.mx/index.php/impacto-ambiental/modificaciones
exenciones-y-avisos/43-modificaciones-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-

impacto-ambiental 
Asi mismo, d icha sol icitud deberá acompañarse de la va l idación del  cumpl imiento de 
los Términos y Cond iciona ntes emit ida por  la Delegación de la Proc u raduría Federal de 
Protección a l  Ambiente ( P ROFEPA) en e l  Estado de Querétaro en donde i nd ique que 
ha dado cumpl i miento a los Térm i nos y Cond icionantes del  oficio resolutivo en 
mención, o e n  su defecto, pod rá presentar un i nforme con e l  avance de cumpl im iento 
de los Térmi nos y Cond iciona ntes debidamente signado. 
E l  i nforme referido deberá deta l l a r  la  relación pormenorizada de la  forma y resu ltados 
a lcanzados con el cump l im iento de los Térm i nos y Cond icionantes establecidos en la 
presente a utorización. En caso de no presentar n i nguno de los documentos 
a nteriormente descritos. no procederá d icha gestión. 
TERCERO. - De conform idad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de la  LG EEPA y 49 del 
R E IA, la  p resente a utorización se refiere ú n ica y exclusivamente a los aspectos 
am bienta les de las obras y actividades descritas e n  su Término PRIMERO para e l  
proyecto, s in  perju ic io de lo que determi nen las a utoridades loca les e n  e l  ám bito de su 
com petencia y dentro de su j urisd icción, q u ienes otorgará n  las d iversas a utorizaciones, 
permisos, l icencias, entre otros, q ue se requ ie ren para la  rea l i zación de las obras y 
actividades del  proyecto e n  referencia. 
La presente resol ución no es vincu la nte con otros i nstrumentos normativos de 
desarrol lo, por  lo cua l  deja a salvo los derechos de las a utoridades federa les, estata les y 
m un ic ipales, respecto de los permisos y/o a utorizaciones referentes e n  e l  ám bito de sus 
respectivas com petencias. 
CUARTO.- La presente resol ución se emite ú nicamente en materia de I mpacto 
Am

�
ie ta l por las obras y actividades descritas e n  el Térmi no PRIMERO del  presente 

oficio que corresponden a la eva luación de los i m pactos ambienta les derivados de la  
con trucción de un puente vehicu la r  constitu ido como u n a  vía genera l  de 
com u nicación, el cual  cruzará e l  cauce del  R ío Lerma, afectando su zona federal de 
/ 
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acuerdo con lo d ispuesto por los a rtículos 28, fracciones I y X y en e l  incisos B)  y R), 
fracción I de su RE IA. 

La presente resolución no autoriza l a  construcción, operación y/o ampl iación 
de  n ingún tipo de obras y actividades que no estén l istadas e n  el  Térmi no 
de l  presente oficio; s in  embargo, en  e l  momento que e l  promovente decida l levar a 
cabo cualqu ie r  obra y/o actividad diferente a las a utorizadas, d irecta o i nd irectamente 
vincu lada a l  proyecto, deberá hacerlo del conoci miento de esta DGI RA, atendiendo lo 
d ispuesto en el Término SÉPTIMO del presente ofic io. 
SEXTO.- E l  promovente q ueda sujeto a cumpl i r  con la obl igación conten ida e n  e l  
a rtícu lo 50 del RE IA, en  caso de  que se desista de real i za r  las obras y actividades de l  
proyecto, motivo de l a  presente a utorización, para q ue esta DGI RA proceda, conforme 
a lo  establecido en  su fracción I I  y en  su  caso, determine las medidas que deban 
adoptarse a efecto de  que no se produzcan a lte raciones nocivas a l  a mbiente. 
Para lo a nterior, deberá presentar a esta DGI RA, e l  trámite CONAM ER SEMARNAT-04-
00S Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el  
cua l  deberá acom pañarse de l a  val idación del  cumpl imiento de los Términos y 
Condicionantes emitida por l a  Delegación de l a  Procuraduría Federal de Protecció n  a l  
Am biente (PROFEPA) en  e l  Estado d e  Queréta ro, en  donde ind ique que ha d ado 
c u m pl i m iento a los Térmi nos y Condicionantes del oficio resol utivo. 
SÉPTIMO. - E l  promovente, en el supuesto de que decida rea l izar modificaciones a l  
proyecto, deberá sol icitar l a  a utorización respectiva a esta DGI RA, en  los térmi nos 
previstos en el a rtícu lo 28 del REIA, con la i nformación suficiente y detal lada que 
permita a esta a utoridad, ana l izar  si e l  o los cam bios decid idos no causarán 
desequ i l ibrios ecológ icos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en l as 
d isposiciones juríd icas relativas a l a  protección a l  a m biente q ue le sea n  a plicables, así 
como lo  i nd icado en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo  a nterior, e l  
promovente deberá notificar d icha situación a esta DG I RA, p revio a l  in icio  de  las 
actividades del  proyecto q ue se pretendan modifica r, presentando e l  trám ite 
CONAM E R  SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarro l l a r  actividades distintas a l as 
seña ladas en  l a  presente a utorización. 
OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por la  fracción 1 1  del párrafo cuarto del 
a rtícu lo 35 de l a  LG EEPA que u na vez eva luada l a  m a n ifestación de i mpacto a m bienta l ,  
la  Secreta ría emitirá l a  resolución correspondiente en  l a  que podrá a utorizar de manera 
condicionada la  obra o actividad de que se trate y considera ndo lo d ispuesto por e l  
a rtíc u lo 47 primer párrafo de l  Reg lamento de l a  LGEEPA en M ateria de Eval uación del  
I mpacto Ambienta l que estab lece que l a  ejecución de l a  obra o l a  real i zación d e  la  
acti;/dad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en l a  resolución respectiva, esta 
ºJc�A establece q ue la operación, manten imiento y a bandono de las obras 
a I orizadas del proyecto, estará n  sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, 
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i nformación adiciona l  y anexos inc lu idos, así como a lo d ispuesto en l a  presente 
autorización conforme a las sigu ientes 

C O N D I C I O N A N T E S :  
E l  promovente deberá: 
l .  Con fundamento en lo establecido en los a rtícu los 15, fracciones I a la Vy 28, pá rrafo 

primero de la LGEEPA, así como en lo q ue seña la  e l  a rtícu lo 44 del RE IA en su 
fracción 1 1 1 , u na vez conclu ida la eva l uación de la Man ifestación de I mpacto 
Ambienta l ,  la Secretaría podrá considera r las medidas p reventivas, de m itigación y 
las demás que sean p ropuestas de manera vol unta ria por el promovente para 
evita r o reduci r a l  m ín imo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DG I RA 
estab lece que e l  promovente deberá cump l i r  con todas y cada una de las medidas 
de m itigación y compensación q ue propuso en la MIA-P ing resada, las cua les esta 
DG I RA identifica q ue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la 
protección a l  ambiente del  SA del  proyecto eva l uado; asim ismo, deberá acatar lo 
establecido en l a  LGEEPA, su RE IA, las normas oficia les mexicanas y demás 
ordenamientos lega les ap l icables a l  desarro l lo  del proyecto sin perj u icio de lo 
establecido por otras i nstancias (federa les, estatales y loca les) competentes a l  caso, 
así como para aque l las medidas que esta DG I RA está requ i riendo sean 
complementadas en las presentes cond icionantes. 

2. Con fundamento en los a rtícu los 1 y 2 de la Constitución Pol ítica de los Estados 
Un idos Mexicanos; a lo previsto en los a rtícu los 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos 
I ndígenas y Triba les en Países I ndependientes de la Organ ización I nternaciona l  del 
Trabajo; así como, a l as Recomendaciones 37/2012 y  56/2012 de l a  Comisión Nacional 
de los Derechos H umanos, y ya q ue, como primera apreciación, e l  proyecto i ncide 
sobre e l  territorio en e l  q ue habitan comu nidades indígenas, toda vez que la 
loca l idad de Chitejé de Ga rabato, en el M u nicipio de Amea lco de Bonfi l ,  Queréta ro 
es considerada como loca l idad ind ígena, con u n  40% o más de pob lación indígena, 
en n iveles altos de acuerdo a la consu lta a la base de datos aportada por la entonces 
Comisión Naciona l  para e l  Desa rro l lo  de los Pueblos I nd ígenas (CO I) ,  a hora Instituto 
Nacional  de los Pueblos I nd ígenas ( I N P l ) ; y tomando como referencia que a la fecha 
de l a  emisión del  presente no existe constancia de q ue se haya rea l izado a esa 
comun idad la consu lta previa respecto del proyecto de mérito, e l  promovente 
deberá previo al  inicio de cualquier obra y/o actividad, estab lecer los 
mecan ismos de coord inación con el I N P l , y con la UCPAST de esta Secretaría, y bajo 
los protocolos que se estab lezcan rea l iza r l a  consu lta y demostrar e l  resu ltado de la 
misma para q ue se l leve a cabo e l  proyecto, o en su caso, deberá presentar el 
doc

tn
ento en e l  q ue e l  promovente en coord inación con e l  I N P I y con l a  UCPAST, 

seña q ue la consu lta no procede, en vi rtud de las caracter ísticas particu la res de 
las omunidades donde se desarro l l a rá e l  proyecto, o en vi rtud de los resu ltados 
qt.k a rroje la ap l icación de los i nstrumentos o herram ientas q ue pa ra ta l efecto haya 

l/"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicular sobre 
J el Río Lerma en la Comunidad de Chiteje de Garabato, con / 'A una longitud aproximada de 50 m., ubicado en el Estado de Querétaro" 
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empl eado. Todo l o  a nterior, con l a  fina l idad de dar  cumpl i m iento a normatividad 
naciona l  e i nternaciona l  e i nformar a la Comisión Naciona l  de los Derechos 
Huma nos sobre e l  avance en e l  cumpl imiento de las Recomendaciones a ntes 
seña ladas. El documento resu ltante deberá ser i ng resado a esta DGIRA previo a 
cua lqu ier  obra y/o actividad del  ......... nu;o....,,.·,n 

3. De conformidad con lo q ue establecen los a rtícu los 35, pen ú lt imo párrafo, d e  la 
LG EEPA y 51 , fracción 1 1  de su RE IA, la Secretaría podrá exig i r  e l  otorgamiento de 
segu ros o g arantías respecto del cumpl imiento de las condiciones establecidas en  
l as a utorizaciones, cuando e n  l os lugares en l os q ue se pretenda rea l izar la obra o 
actividad existan cuerpos de agua,  especies endém icas, amenazadas, en pel ig ro de 
extinción o sujetas a protección especia l ,  y con base en lo ind icado en el 
Considera ndo 6 de este oficio, el proyecto se construi rá sobre el cauce del R ío 
Lerma, afectando su zona federal ;  por lo  q ue, e l  promovente deberá presenta r a 
esta DGI RA u na propuesta de adquisición de u n  instrumento de garantía 
debidamente justificado, para su aná l isis y va l idación de m anera previa a l  in ici o  de 
las obras y actividades del  proyecto; u na vez val idada, e l  promovente deberá 
imp lementa rla .  

E l  t ipo y monto de l a  ga ra ntía se soportará en e l  Estudio Técnico Económico (ETE) 
que respalde los costos de la  rea lización de l as estrateg ias de contro l ,  m itigac ión y 
compensación a m biental ,  establecidas para e l  proyecto, i ncl uyendo u n  desg l ose 
de l  monto por anua l idad que se requiere para real izar todos y cada u no de los 
programas a m bienta l es considerados en e l  oficio resol utivo, así como de l as 
medidas de prevención, m itigación y compensación propuestas en l a  M IA-P por e l  
prom ovente, especificando los  conceptos a rea l izar, as í  como e l  monto q u e  le 
corresponde a cada uno de manera ind ividua l .  E l  ETE será revisado y e n  su caso 
ava lado por esta Secretaría ,  de conformidad con lo  establec ido en e l  a rtícu lo 52 de l  
R E IA. Asim ismo, se com u n ica a l  promovente q ue u na vez a probada l a  propuesta 
de gara ntía req uerida, y de manera previa a l  i n icio de las  obras y actividades del  
proyecto, deberá i ngresar e l  documento orig ina l  mediante e l  cual  se ratifique q ue 
e l  monto va l idado se encuentra asegu rado por una  compa ñ ía certificada para ta l es 
fines y a favor de l a  Tesorería de l a  Federación. 

4. P resentar a esta DGI RA, dentro de u n  p lazo de tres (03)meses previos a l  inic io de 
obras y actividades vincu ladas con e l  proyecto, e l  Programa de reforestación con 
especies nativas propuesto por el promovente, debiendo i ncl u i r  la s igu iente 
i nformación: 

�
stificar el uso de las especies vegeta les que servi rá n  para las actividades de 

reforestación, de  preferencia emplear excl usivamente especies nativas. 
D istancia  de p lantación (trazado), tomando en c uenta las características 

/; biológ icas de las especies q ue pretenden uti l izar. 
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c) Manejo técn ico a l  q u e  serán sometidas desde la  fase de p lantación hasta la de 

establec imiento, así como la reposición de aquel los ind ivid uos que m ueran, 
para mantener la  densidad orig ina lmente considerada. 

d) Formato de b itácoras donde se asenta rá n las actividades y resu ltados. 
e) Proced imientos correctivos, o ap l icación de otras técn icas. 

El promovente i nformará a esta U nidad Adm i n istrativa de resu ltados 
correspondientes a la i m plementació n  de d icho programa en los i nformes 
referidos en e l  Térm i no NOVENO del  presente oficio. 

5. Presenta r a esta DG I RA dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos a l  i n icio de 
las obras y actividades, la  propuesta de l  Programa de rescate y reubicación de 
flora y fauna, q ue i ncl uye acciones de rescate y relocal ización de eje m plares, e l  cual  
deberá considerar los s igu ientes pu ntos: 
a) Estud io prospectivo para la identificación de las especies de flora y fau na, 

propensas a ser rescatadas y/o reubicadas. 
b) Métodos y técn icas para la captu ra, manejo, man ipu lación y traslado de flora y 

fa u na para su  reu bicación. 
c) Llevar en u na bitácora el registro del nombre de las especies de flora y fauna  

q u e  sean rescatadas, la  cua l  deberá inc lu i r  u n  p lano  con imágenes satel ita les 
donde se ide ntifiquen los s itios donde se encontraban los ind ividuos de flora y 
fau na y los l ugares en donde se reu bicarán,  señalando las consideraciones 
a m bienta les q ue se tomaron  en cuenta para la  e lección de d ichos sitios. 

d) Acciones de protección d e  n idos y madrigueras activas, para aque l las q ue se 
encuentren activas, las crías será n rescatadas y reubicadas, pon iendo especia l  
atención en especies que se i ncl uyan en la  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

e) I nd icadores q ue se em pleará n  para eva lua r  la  eficiencia de d ichas acciones. 
f) Presentar en u n  p lano con imágenes sate l ita les la  u bicación de cada u no de los 

pasos de fau na, i nc l uyendo sus coordenadas. Deberá justificar cada paso de 
fa una considera ndo las pos ib les especies que los uti l izarán .  

g) Gara ntizar q u e  los pasos de fau n a  q u e  se  establecerán ,  son suficientes en 
cantidad, a f in  de m i n i m izar los efectos de fragmentación de l  hábitat y perm iti r 
e l  l ibre desplazam iento d e  la  fau na. 

h) Presentar e l  d iseño de los t ipos de pasos de fau na, justificados con base al t ipo 
de especies q u e  hará n  uso d e  éstos, con especia l  atención a la  sujeta a 
protección especia l  conforme a la  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

i )  Descripción deta l lada de l  o los métodos y técn icas con los cua les se dará 
seg u imiento a los d iferentes ind icadores establecidos para determ i nar  e l  éxito 
de Jós pasos de fau na. Cabe seña lar  q u e  tanto e l/los método(s) . como las 
t�tn icas, deberá n  estar basados e n  la  b ibl iografía técn ico-especia l izada 
/eferente a l  tema, la  cua l  tendrá q ue ser referida en la  propuesta en cuestión. 

/ 
tftanifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicular sobre 
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j} Monitoreo, prevención y acciones emergentes en caso identificar zonas 
atrope l l amiento 

Para efecto de cumplimiento de esta Condicionante, e l  deberá 
incorporar a l  i nforme sol ic itado en e l  Término del presente, los resu ltados 
obten idos del program a  referido, acompañados de sus respectivos a nexos 
fotográficos y/o g ra baciones que pongan en evidencia las actividades que para tal 
efecto se l levaron a cabo. 

6. Presentar a esta DGI RA, dentro de u n  p lazo q ue no deberá exceder de tres (03) 
meses previos a l  i n icio de cua lquier  obra o actividad del proyecto, un  Programa 
de �anejo de residuos, debiendo i nclu i r  en é l  l a  sig u iente i nformación: 
a )  Acciones enca m inadas a l a  correcta recolección, manejo y d isposición de los 

d iferentes t ipos sólidos y l íq uidos generados dura nte las d iferentes etapas del  
proyecto. 

b) B itácora con los reg istros correspondientes, particu larmente seña lando los 
volúmenes generados, método de transporte y punto de d isposición. 

Para efecto de cumpl imiento de esta Condicionante, e l  promovente deberá 
i ncorporar a l  i nforme sol icitado en  e l  Término NOVENO del presente, los resultados 
obtenidos de las acciones refer idas, acompañados de sus respectivos anexos 
fotog ráficos que pongan en  evidencia las actividades que para ta l efecto se l levaron 
a cabo. 

7. Presentar a esta DGI RA, dentro de u n  p lazo que tres (03) meses previos a l  i n ic io de 
las obras y actividades del proyecto, l a  propuesta de u n  Programa de Protección 
del Río lerma. D icho programa tendrá que ser e laborado y coordi nado por 
persona l  capacitado en la mater ia considerando entre otros, los sig uientes puntos: 
a )  Monitoreo de  l a  ca l idad de l  agua del R ío Lerma, debiendo presentarse a esta 

DGI  RA en tres ocasiones, la primera previo a l  i n icio de cua lq u ier  obra y/o 
actividad, l a  segu nda d u ra nte l a  etapa de construcción y l a  tercera un m es 
posterior a l a  fecha de operación del proyecto. 

b) Med idas de protección que se implementarán por e l  afinam iento de taludes o 
desviación del  cauce,. a fin de te'ner las menores afectaciones a l  R ío Lerma, 
considera ndo entre otras efectuar las actividades constructivas durante la  
época de estiaje del  r ío. 

c) Estab i l ización y reforestación, en u na longitud m ín ima de 250 m aguas arr iba y 
250 m aguas a bajo del punto de cruce del  trazo del  proyecto, en  una  franja q ue 
· 1uya e l  a ncho de l a  zona federa l ,  en  a m bas márgenes del  R ío Lerma,  

esentando p lanos y fotografías, con e l  propósito de contr ibu i r  a revert i r  y 
t igar los problemas a m bienta les, recu pera r  superfic ies no productivas y 
oteger y conservar e l  SA en e l  q ue se inserta e l  proyecto. 

/ "Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicu/ar sobre 
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Para l a  reforestación se deberá: a) I nd icar las especies vegeta les a uti l izar, 
justifica ndo su i ncl usión y l a  densidad en que  será n em pleadas, no deberán 
i nc lu i rse especies exóticas, ú n icamente especies nativas, conforme a la  
estructu ra y composición presentes en el  sitio. Considerar especies de flora que 
si rvan de sustrato pa ra las especies de fau na. b)  Dista ncia de pla ntación 
(trazado), tom a ndo en cuenta las características biológicas de las especies que 
pretenden uti l izarse. c)  La descr ipción del manejo técn ico a l  q ue será n 
sometidas desde l a  fase de pla ntación hasta l a  de estab lecim iento, como la  
reposición de aquel los i nd ivid uos que m ueran para m antener l a  densidad 
orig ina l mente considerada, y d) ca lendarización de las etapas pa ra l a  ejecución 
de la  reforestación. 

d )  Descom pactación y/o escarificación de los suelos adyacentes al río o su zon a  
federal ,  l i mpieza de  d ichas á reas reti rando todo t ipo de resid uos q ue se 
h ubiesen generado. Al respecto, deberá de presentar l a  descripción de las 
actividades q ue rea l izará, así como los m ateria les y equ i pos q ue uti l izará para 
l levar a cabo estas acciones. 

e) Calendarización de todas las acciones propuestas contem plando el desazolve, 
reconformación de tal udes y l i m pieza del Río Lerma, entre otras, para mejorar 
las cond iciones a m bienta les del m ismo, con sus respectivos tiempos de 
ejecución, así como las acciones de respuesta cuando con la ap l icación de las 
medidas no se obtenga n los resu ltados esperados. 

f) 1 nd icadores para med i r  e l  éxito de las acciones y/o medidas i nstrumentadas, los 
cua les deberán ser parámetros med i bles. 

Para efecto de cumpl imiento de esta Cond icionante, el promovente deberá 
i ncorporar al i nforme sol icitado en el  Término NOVENO del p resente, los resu ltados 
obten idos de las acciones referidas, acompañados de sus respectivos a nexos 
fotog ráficos que pongan en  evidencia las actividades que  para tal  efecto se l levaron 
a ca bo. 

8. Presentar a nte esta DGI RA, dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos a l  i n icio 
de las actividades de preparación del  sitio del  proyecto, l a  propuesta de u n  
Programa de Vigilancia Ambiental, e l  cua l tendrá como objetivo e l  segu i miento a 
los i m pactos a m bienta les identificados para e l  proyecto, así como l a  cua ntificación 
de la eficacia de todas las medidas preventivas, de m it igación y com pensación 
propuestas por  el m ismo, y las condicionantes establecidas en el  presente oficio 
reso l utivo. E l  prog rama deberá contener los sig u ientes puntos: 

bjetivos y a lcances 
nd icadores de segu i miento basados en criterios técn icos y/o ecológicos, q ue 

/ 
sean medibles y verificables en  t iempo y espacio, así como el sustento q ue 

"Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Particular para el Puente Vehicular sobre 
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justifique su ap l icación y que permitan medir  la eficiencia de l as medidas de 
prevención, m itigación y compensación 

i) Acciones de respuesta cuando con la apl icación de las medidas no se obtengan 
los resu ltados esperados. 

j) Formato de fichas técnicas para el segu imiento de las medidas propuestas. 
k) P lazos de ejecución de las acciones y medidas. 
Asim ismo, u na vez aprobado dicho programa por esta DG I RA, e l  1,·1111,,1•1;1T1n",P"n·p 

deberá ejecutar lo e ingresar un reporte de los resu ltados obten idos de dichas 
actividades, acompañado de su respectivo anexo fotográfico que ponga en 
evidencia las acciones que para tal efecto ha l levado a cabo en las distintas etapas 
del proyecto, conforme a lo establecido en e l  Término NOVENO de la  presente 
reso lución. 

NOVENO.- El promovente deberá presentar i nformes del cumpl imiento de los 
Términos y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas de prevención, 
m itigación y compensación que é l  mismo propuso en la MIA-P e i nformación adicional ,  
así como del n ivel de avance de las obras y actividades autorizadas para e l  proyecto. 
Dichos i nformes deberán ser presentados a la Delegación de la PROFEPA en el Estado 
de Querétaro; el primer i nforme será presentado un (01) mes posterior a l  in icio de las 
obras y actividades de p reparación del sitio del proyecto, con una period icidad 
semestral d u rante la  p reparación del sitio y construcción, y posteriormente los 
informes serán p resentados con una periodicidad anual dura nte cinco (05) años, a 
part i r  de la  fecha de conclusión de la  etapa de construcción, tomando como base las 
fechas de i nicio y conclusión del proyecto de acuerdo con lo establecido en e l  Término 
DÉCIMO del p resente resolutivo, sa lvo que en otros apartados de este resolutivo se 
i ndique lo contra rio. Al respecto, el promovente deberá presentar a esta DGIRA una 
copia de los i nformes antes referidos. 
Al respecto, el promovente deberá i ng resar a esta DG I RA u na copia de los informes 
antes referidos. 
DÉCIMO.- El promovente deberá da r  aviso a la Secretaría del i n icio y la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en e l  a rt ícu lo 49, segundo párrafo del R EIA, para 
lo cua l  comun ica rá por escrito a esta DGI RA y a la  Delegación de la  PROFEPA en el 
Estado de Queréta ro, la  fecha de i n icio de las obras y/o actividades a utorizadas, dentro 
de los 15 (quince) días sigu ientes a q ue hayan dado p ri ncipio, así como la fecha de 
terminación de d ichas obras, dentro de los 15 (quince) días posteriores a que esto 
ocurra. 
DECIM PRIMERO.- La p resente reso lución a favor del promovente es personal; por lo 
q ue, conformidad con e l  a rtícu lo 49 segu ndo párrafo del RE IA, e l  cua l d ispone q ue 
el pr, movente deberá dar  aviso a esta Secretaría del cambio de titu la ridad de la  
a rización, en caso de que esta situación ocur ra, deberá ingresar un acuerdo de 
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Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Djrección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/OC.IRA/DO/ 0 11 i O 8 

vol untades en e l  q ue se establezca c laramente l a  cesión y aceptación tota l de los 
derechos y obl igaciones de l a  m isma. 
DECIMOSEOUNDO.- E l  promovente será e l  ún ico responsable de garantiza r la 
rea l ización de las acciones de mitigación, restau ración y control de todos aquel los 
impactos ambienta les atri bu ibles a l  desarro l lo de las obras y actividades del proyecto, 
que no hayan sido considerados en la descripción contenida en l a  MIA-P presentada. 
DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vig i l a rá el cumpl im iento 
de los Términos establecidos en e l  presente i nstrumento, así como los ordenamientos 
ap l icables en materia de I mpacto Ambienta l .  Para e l lo ejercerá, entre otras, las 
facu ltades que le confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 del RE IA. 

DECIMOCUARTO.- El promovente deberá mantener en su domici l io reg istrado en la 
MIA-P, copias respectivas del exped iente, de l a  propia MIA-P, así como de la presente 
reso lución, para efectos de mostrar las a la a utoridad competente q ue así lo requ iere. 
DECIMOQUINTO.- Se hace del conocimiento al promovente, que la presente 
reso lución emitida, con motivo de la ap l icación de la LGEEPA, su Reg lamento en 
Materia de Eva luación del  I mpacto Ambienta l y las demás previstas en otras 
d isposiciones lega les y reg lamentarias en la materia, podrá ser impugnada, med iante 
el recu rso de revisión, conforme a lo  establecido en los a rtícu los 176 y 179 de la LGEEPA; 
o acudir  a l  Tribuna l  Federa l de Justicia Admin istrativa. 
DECIMOSEXTO.- Notificar el presente de conformidad con lo previsto en los a rtícu los 
35 y 36 y demás relativos y ap l icables de la LFPA, al lng. Efraín Arias Velázquez en su 
carácter de Di rector Genera l del Centro SCT Querétaro, o a sus a utorizados, en el 
domici l io seña lado para ta les efectos. 
A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SCPA/DCIRA/DC/09382, 
de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y administrativos o que hoya Jugar" 

EL DIRECTOR DE ÁREA 

Siguen copias ... 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.C.p. Sergio Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para !a Protección Ambiental de l a  Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natural es. Presente. 
Francisco Domínguez Servlén. Gobernador de l  Estado de Querétaro. Cal le 5 de mayo, Centro, C.P. 76000, 
Santiago de Querétaro, Querétaro. Tel .  01 (442) 2385 000. Presente. 
B lanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección a l  Ambiente. Presente. 
Rosendo Anaya Agui lar. Presidente M unicipal del H. Ayuntamiento de Amealco de Bonfil .  Plaza de la 
Constitución NO. 20, Col. Centro, C.P. 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. Tel .  O! (448) 278 0101.Presente. 
M a rco Antonio Del Prete Tercero.- Secretario de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. Tel. 01 (L,42) 
2116 800. Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Natura les ele la PROFEPA. Correo: 
i30Jooío,diaz_c;lel!:?QD@Rmfepi3.,90Q,ffiX. Presente. 
Adelfo Regino Montes.- Titular  del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.- rserrano@cdi.gob.mx. · 
Presente. 
Alfredo Ocón G utiérrez. Gerente de Aguas Superficia les e I ngeniería de Ríos de la CONAGUA. Correo: 
i3. lfu�.<;LQ,QC::QO@CODa9.V8a9-º.Q.OJX. Presente. 
M aria Antonieta Eguiarte Fruns.- Suplente por a usencia del Titul a r  de la Delegación de la PROFEPA en el 
Estado de Querétaro. Correo: maria.egu ia rte@profepa.gob.mx Presente. 
Lucitania Servín Vázquez.- Suplente por a usencia del Titular  de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado 
de Querétaro.- l ucitania.cervín@semarnat.gob.mx. 
M inutario de la Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental .  
SINAT: Consecutivo: 22QE2018V0058-6 
DGIRA's: 1901731, 1901038,1901536, 1811996 y 1905548 
No. exp: 12QE2018V0058 
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